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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

reSOLUCIón de 30 de diciembre de 2015, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública 
sobre el anteproyecto de Ley de emergencia Social de la Vivienda. 
(2015062643)

Elaborado	el	Anteproyecto	de	Ley	de	Emergencia	Social	de	la	Vivienda,	afectando	su	conteni-
do	a	los	derechos	e	intereses	legítimos	de	los	ciudadanos,	y	aconsejando	la	naturaleza	de	la	
disposición	 su	 sometimiento	 al	 trámite	 de	 información	 pública,	 de	 conformidad	 con	 lo	
dispuesto	en	el	artículo	66.3	de	la	Ley	1/2002,	de	28	de	febrero,	del	Gobierno	y	de	la	Admi-
nistración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	esta	Secretaria	General,

R E S U E L V E :

Primero.	Acordar	la	apertura	del	trámite	de	audiencia	y	de	información	pública	por	un	perio-
do	de	quince	días	hábiles	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	
Resolución	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura,	con	el	objeto	de	que	cualquier	persona	inte-
resada	 pueda	 examinar	 el	 texto	 del	 anteproyecto	 y	 formular	 las	 alegaciones	 y	 propuestas	
que	estime	oportunas.

Segundo.	 El	 texto	 del	 anteproyecto	 de	 ley	 podrá	 ser	 examinado	 por	 los	 interesados	 en	 la	
dirección	de	Internet:

http://www.gobex.es/con05/informacion-publica-y-proyectos-normativos	

Mérida,	a	30	de	diciembre	de	2015.	La	Secretaria	General,	AURORA	VENEGAS	MARÍN.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO

AnUnCIO de 4 de enero de 2016 sobre convocatoria de elecciones a 
Miembro de la Asamblea General y Presidente. (2016080015)

El	Presidente	de	la	Federación	Extremeña	de	Salvamento	y	Socorrismo,	convoca	elecciones	a	
la	Asamblea	General	y	Presidente	con	fecha	de	4	de	enero	de	2016,	cuyo	procedimiento	se	
regirá	por	el	Reglamento	Electoral	de	la	Federación	Extremeña	de	Salvamento	y	Socorrismo	
(DOE	n.º	131	de	11/11/2004)	teniendo	expuesta	la	documentación	relativa	al	Proceso	Elec-
toral	en	la	Dirección	General	de	Deportes	y	en	la	propia	sede	Federativa.

Cáceres,	a	4	de	enero	de	2016.	El	Presidente,	MARCELINO	LÓPEZ	JIMÉNEZ.
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